
,. 

·, t,ar mei·Gaitda extranlera, en sus naves, pero de a~l).erdo 
ccn "lns reglamentos· existentes sobre la materia y las dis
posicion.es que dicte el Ministerio de Hacienda para buques 
mercantes extranjeros. 

ARTlCULO 7Q Mientras no h!tya en el país una em
presa nacional de na;veg¡ición q1.J.e preste el ser.vicio ma
rítimo de cabotaje en los puertos del país, el Ministerio 
de H,,cienda podrá conceder permiso a las empresas ex
t'ranjc-ras que lo soliciten ·para prestar el referido servi
cio, con derecho a lfsar en las naves las banderas de su 
respectiva nación, permiso que caducará tan pronto 
como haya· empresas colombianas, de acuerdo eón los tér
minos de la presente Ley, que presten este servicio en 
forma reguiar. 

ARTICULO 89 Las empresas marítimas nacionales ga
ranti:rnrán que por lo menos la quinta parte del personal 
de cada· buque nacional de propiedad de la empresa, será 
d~ coiombianos en los tres primeros años; la tercera 
parte, por lo menos, de los tres a los seis años; y las dos 
terceras partes, por lo menos, de los seis años en ade
lante. 

ARTICULO 9Q Esta Ley regirá' d·esde su sanción. 
Dada en Bogotá a tres '<.'le diciembre de mil novecien

t(l)s treinta y seis. 

El Presidente del Senado, MAX. LLORENTE-El Pre
sit.lente de la Cámara de Representantes, HELlODORO 
ANGEL ECHEVERRI-El Secretario del Senado, Anto
nio Orduz Espinosa-El Secretario de la Cámara de Re
p:i;tseutantes, Carlos Samper· Sordo. 

p.)c!er Ejecutivo-Bogotá diciembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El MinL:itro de Hacienda y Cr{dito Público, 
Gonzalo RESTREPO 

El Ministro de Correos y 'Felégrafos, 
J. ECHBVERRI DUQUE 

El Ministro de Agricultura y Comercio, 
Manuel José VARGAS 

LEY 202 DF. 1936 
(dkiembre 30) 

rnbre delegación de funciones del Presidente 
de la Repftblica. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 El Presidente de la Repµblica, de acuer
d0 con el artículo 32 del Acto ltgislativo número 19 de 
Hl36, podrá delegar las siguientes funciones presiden
ciales: 

a) La d-e expedir las órdenes necesarias para la cum
plida ejecución de las leyes y de los decretos reglamen
tario:-:, 

b) La de ·nombrar y separar les empleados nacionales, 
con excepción de los Ministros del Despacho, Goberna
dores, Procurad¡or General de 1a Nación, Intendentes 
y Comisarios, Agentes Diplomáticos y Consulares, Jefes 
y Ofacia~es,, del Ejército, Secretarios de ]os Ministerios y 
Jefes de los Departamentos o Secciones de éstos. 

c) La de velar poi: la exacta recaudación y administra
ción de las rentas y caudales públicos. 

d) La de inspección de la instrucción pública na
cional. 

e) La de celebrar ctmtratos hasta por la cantidad de 
tres mH pesos, con arreglo a la& leyes fisciales. 

fJ Las indicadas en los ordinales 99, 17, 19,_ 20 y 21 del 
utreufo- ll20, de la C:enstitu-ción. d<" 1866. 

135 

g) ~s determinQidias en los numerales 19, 39, i9. 69, 89, 

· 1c y 1.4 :q.el 'articulo 6~ del Código de Régimen P"olítico 
~ Munici'pal. 

La 'delegación para remover y suspender a los emplea
dos n:;,cionales sólo podrá referir~e a los de libre ffombra
m:ento y remoción del ~residente o de sus delegados. ~ 
·, AltTit:ULO 29 La deI-egación puede hacérla el Presi
dente con carácter· permanente o para casos · ·concretos 
qne ~e 'determinarán 'portnenorizadamente. La delega
ción · conferida para un. caso especial· no podrá invocarse 
para casos ulteri'Ores· semej:¡/.ntes. 

'ARTICULO 39 E'l delegado r1-0 podrá subdelegar las 
funcir,nes a que se refiere la presente Ley. Si el asunto 
confiado al agente del Poder Ejecutivo se subordina 
para rn validez y ejecución a la ulterior aprobación del 
Presid'ente, la· responsabilidad será de este último, puesto 
que la facultad conferida se 'reduce a una simple autori
zación para adelantar la gestión, 

ARTICULO 49 El Presidente de la República podrá 
delegar en los Ministros del Despacho las funciones que 
se le Bdscriben por el articul"o 6'1. de la Ley 169 de 1896. 

ARTICULO 59 Las disposiciones que en virtud de de
legación dicten los Ministros del Despacho Ejecutivo y 
lo~ Gobernadores de DepartamePto, serán autorizadas 
p"r los respectivos Secretarios. 

ARTICULO 69 Deróganse los artículos 67 y 69 del Có
digo sobre Régimen Político y Municipal. El artículo lQ 
d-e fa Ley 13 de 1935 q;ieda reformado por los artículos 
19¡ ordinal e) y 39 de la ¡wesente Ley. 

Dado en Bog-0tá a {Illince de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis. 

El Presidente del ·Senado, PEDRO JUAN NA V A.RRO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
L0PEZ POSADA-El Secretario del Senado, Rafael 
Campt> A.-El Secretario de la Cámara de· Representan
tes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá diciembre 30 de 1936. 

Pullíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Educación Nacional, encargado del 
Despacho de Gobierno, 

LEY 203 DE 1936 

( diciembre 30) 

Darío ECHANDIA 

pe,r la cual se autoriza al Gobierno para invertir 
un fondo especial. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 Autorizase al Gobierno para que, previa 
modificación de los contratos celebrados con la Sociedad 
Seccic,nal de Crédito Azucarero y la Caja de Crédito 
Agrado, Industrial y Minero, invierta en la campaña 
contra el mosaico de la caña de azúcar las sumas que 
c,•nsidere necesarias de los fondos que conforme a esos 
contratos ~orresponden al Gobierno. 

ARTICULO 29 Autorizase al Gobierno para que, de los 
fondos de que trata el artículo anterior, haga préstamos 
a las Cooperativas Agrícolas dP. producción, con el fin 
exclusivo de que éstas financien a los cultivadóres pobres 
de caña qe azúcar, cooperados, cuyas plantaciones hayan 
silfo .~fectadas por el mosaico. 

Lo:, prestatarios sólo podrán destinar los fondos que 
obtengan de la Cooperativa, a la reposición y ampliación 
de la-. plant~ciones de caña de azúcar. 
. ARTICULO 39 Se hacen extensivas las disposiciones 

de· faLey 91 de t936 para la constitución de patrimonio 
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de familia no embargabl ~. sobre las parcelas que vendan 
a sus ~ocios las cooperativas de productos agrícolas y las 
vivie:'.das que vendan a los suyo~ las cooperativas de ha
bitac;iones. 

ARTICULO 49 Con el único fin de regularizar· el con
sumo del ,tzúcar, sin descuidar el fomento de la caña de 
azúcai' y en desarrollo clel artículo 11 del Acto legislativo _ 
númeJ o 1 Q de 1936, el Gobierno podrá _introducir azúcar 
¡nr c•mducto de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minen,, y organizar la Yenta de este artículo en las dis
tinta,, plazas del país para atender a las necesidades del 
ccnsnmo v evitar las especulaciones. 

El cincuenta por ciento (50 por 100) de las utilidades 
que el Gobierno obtenga por razón de estas importacio
nes s,~ destinará a la suscripción de acciones en la Caja 
de Crédito Agrario y el cincuenta por ciento (50 por 
100) 1estante se aplicará a la defensa y fomento de la in
d:.isi.ria azucarera. 

PARAGRAFO. El Banco de la República podrá redes
conta.· a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
sin sujeción al cupo fijado por el artículo 5Q de la Ley 
82 de 1931, letras o documento~ de prenda agraria con 
g,.rantía del azúcar importado conforme a este. artículo. 

AHTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil no

vecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO. 
E1 Presidente de la Cámara de Representantes, HELIO
DORO ANGEL ECHEVERRI-El Secretario del Senado, 
R2fael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, Carlos Samper Sordo. 

P.:,der Ejecutivo-Bogotú diciembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro tle Hacienda y Crt'dito Público, 
Gonzalo REST REPO 

El Mini ,tro de Agricultura y Comercio, 
.Manuel José V A.RGAS 

LEY 204 DE 1936 

(30 de diciembre) 

poi- la cual se dan unas autorizaciones al Gobierno y al 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales 

y se reforma la Ley 29 de 1931. 

El Congreso de Colombia . 
DECRETA: 

ARTICULO 19 El producto neto de la explotación de 
lo:' ferrocarriles nacionales, que en virtud del artículo 11 
de la Ley 29 de 1931 debe ser consignado en la Tesorería 
General de la República, se destinará exclusivamente a 
las sii.:uientes obras: 

a) Construcción del sector del Ferrocarril Troncal de 
Occidente que conecte a La Virginia con la estación de 
Alejandro López, del Ferrocarirl de Antioquia; 

b) Construcción del Ferrocarril que trasmonte la cor
d1ller:~ central entre Arme~ia e Ibagué; 

c) Prolüngación del Ferrocarril del Norte, en su Sec
ción 1~, hasta la ciudad de Bucaramanga; 

d) Construcción de los Talleres y de la Nueva Estación 
Central de los Ferrocarriles en Bogotá; 

e) Prolongación del Ferrocarril de Nariño, desde 
Agua Clara hasta Tumaco, y 

f) _Prolongación del Ferrocarril Tolima-Huila-Caquetá, 
hr,sta la ciudad de Neiva. 

PARAGRAFO. La prolongación del Ferrocarril del 
Nürte hasta .:Sucaramanga se ejecutará en dos etapas: la 
primtra ·de las Bocas del río Negro hasta las Bocas del · 

Suratá y la segunda de este lugar a la ciudad de Buca
ramai;ga. 

Construído el primer sector y d no se pudiere empren
der i~mediatamente la construcción del segundo, .el Go
biern0 procederá a pavimentar con cemento o asfa,Ito, la 
carretera que neva a dicha ciudad. 

ARTICULO 29 El porcentaje que puede invertir el 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, 
en ad\ciones y mejoras de los ferrocarriles y en el com
plemc nto y mejora del servicio de transporte, de confor
midad con el artículo 10 de la Ley 29 de 1931 y con el 
Decreto legislativo 170 de 1932. se fijará en un máximum 
del seis por ciento ( 6 por 100), de~de la vigencia de la pre
sea te Ley. 

AHTICULO 39 Las obras de que trata el artículo 19 de 
esta Ley, se llevarán a cabo por el Gobierno, directa~ente 
o por contrato, bajo su control inmediato:-' 
· PARAGRAFO. Los fondos destinados para estas obras 

pcdráu invertirse en ellas directamente o darse en ga
rantía, con el objeto de obtener los recursos necesarios 
para llevarlas a cabo en un plazo más corto. Acometida 
la construcción de cualquiera de dichas obras, el Go
bierno atenderá preferentemente a su terminación, y la 
cantidad que para ella se dedique no será inferior a cin
cuenb mil pesos ($ 50,000) mensuales. Queda autorizado 
el Gobierno para efectuar las operaciones de crédito in
terno que considere convenientes, a fin .de obtener los re
curso" necesarios con destino a las obras de que trata la 
prese1!te Ley. Para este efecto, el Gobierno podrá .ftipote
car cualquiera o cualesquiera de los ferrocarriles nacio
nales, indistmtamente, y pignorar sus productos, en tO'do 
o en parte. 

ARTICULO 4Q Para la ejecucién de las obras y para la 
p·l'Clación con que deban construirse y adelantarse, se •·" 
procederá de conformidad con lo establecdio por el . ar
tíctllo 15 de la Ley 29 de 1931. 

ARTICULO 59 La entidad o persona a la cual se dele
gue, llegado el caso, la ejecución de alguna o algunas de 
lar expresadas obras, rendirá mensualmente sus cuentas 
a la Contraloría General de la República. 

ARTICULO 69 El Ministerio de Obras Públicas infor• 
mará cada año al Congreso sobre ias obras hechas du
rante el año anterior, ,en desarrollo ide fa presente Ley 
y sob1 e el plan de trabajos e inversiones para el año si
guiente. 

ARTICULO 79 Todo servicio que en lo futuro se .preste 
a cua1quiera entidad oficial por los Ferrocarriles Nado
nales, será pagado por la entidad correspondiente, a ex
cepción de los Ministerios de Guerra y de Gobierno, y de 
l.os excursionistas de las escuela<; y colegios oficiales. 

ARTICULO 89 Autorizase al Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales para contratar la admL 
nistr .. ción y explotación de los ferrocarriles departamen
tales ~ particulares. El contrato que celebre el Consejo 
n,ce~5tará de la aprobación del Presidente de la Repú
btca, previo concepto favorable del Consejo de Ministros. 

ARTICULO 99 Los contratos que celebre el Gobierno 
en cumplimiento de la presente Ley, sólo requerirán de 
la aprobación del Poder Ejecutivo, previos los conceptos 
favorables del Consejo Nacional de Vías de Comunica
ción ) del Consejo de Ministros. 

ARTICULO 10. Autorizase al Ministerio de Obras Pú
blicas para comprar sin sujeción al Departamento de 
Provh-iones los materiales y equipos que estén estartda:. 
rizados y que se destinan para el mejor avance .de las 
obras 

ARTICULO. 11. Quedan derogadas todas las disposicio-
nes que sean contrarias a la p!"esente Ley. ' 


